CARPETA Nº: 2016-17-1-0003509           
ENTRADA Nº: 2323/2017  de fecha 09/05/17
INGRESO A DIVISION JURIDICA: 24/05/17
ASIGNADA A LA INFORMANTE: 30/05/17
[bookmark: _GoBack]VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relativas al gasto correspondiente al Ejercicio 2017, emergente del programa “Beca estudiantil de transporte” con el objetivo de contribuir a asegurar la continuidad de los jóvenes en el sistema educativo, mediante el pago de boletos a las empresas de transporte del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 2375/17 de fecha 30/03/17,  se dispuso implementar un nuevo marco regulatorio que garantice un normal y eficiente funcionamiento del programa, “BECA ESTUDIANTIL DE TRANSPORTE”, que rige desde el año 2002, 
                        2)  que por Resolución del Poder Ejecutivo del 26/03/2015 ,se aprobaron los convenios entre el MTOP y diferentes Intendencias, entre ellas, la de Maldonado, para  promover y desarrollar el transporte departamental de los estudiantes menores de 18 años al 1º de enero de cada año que cursen el primer ciclo y menores de 20 años al 1º de enero de cada año que cursen segundo ciclo de enseñanza media pública;-
                     3)  que la Intendencia ,por Resolución Nº 2375/2017 de 30.03.17, dispuso extender con fondos propios, el beneficio a estudiantes no amparados en las edades límite establecidas en el convenio respectivo, con el objetivo de incrementar y fortalecer el capital humano en el Departamento,  destinando un monto de hasta $ 42.000.000 para solventar el Programa, otorgando boleto gratuito a:
3.1) estudiantes de Institutos públicos de hasta 21 años de edad que cursen Ciclo Básico y cuarto año de Enseñanza Secundaria y Técnica, incluidos en los listados remitidos por los Centros de Enseñanza, y estudiantes mayores de 21 años de primer y segundo ciclo de enseñanza media incluidos en los listados remitidos por los Centros de Enseñanza, previa evaluación de pertinencia de la Unidad Asesora de Políticas Sociales;
3.2) estudiantes de colegios privados de hasta 21 años de edad, que cursen Ciclo Básico y cuarto año de Bachillerato, que cuenten con una beca de estudios total (100%) en el instituto de enseñanza, lo que deberá ser acreditado mediante la presentación de documento oficial emitido por el mismo;
3.3) estudiantes de tecnicaturas y terciarios de UTU, terciarios y/o universitarios de instituciones públicas con un mínimo de 3 años de currícula, hasta los 35 años de edad, debiendo presentar constancia del centro educativo y previo informe técnico social;-
3.4) estudiantes de capacitación de UTU con duración mínima de cuatro meses, hasta 35 años de edad, con constancia del centro educativo;-
3.5) estudiantes terciarios y/o universitarios de instituciones privadas con un mínimo de 3 años de curricula de hasta 35 años, que cuenten con una beca total  de 100%. En caso de que la beca sea parcial (menor al 100%), se otorgará si el previo informe técnico social la aprobara;
3.6) estudiantes de programas socio educativos no formales: Centros Educativos Comunitarios, Áreas pedagógicas, CECAP – MEC, Instituto de Lenguas Extranjeras – CODICEN, Programa Nacional de Alfabetización, según listado del centro educativo. Con cada organismo de educación no formal se establecerá un mecanismo de seguimiento periódico del programa “Beca Estudiantil de Transporte”, entre sus estudiantes;
	4) que la Dirección de Tránsito y Transporte en actuación de fecha 05/05/2017, informo que los montos a imputar discriminados por empresas ascienden a: $ 19.900.000 CODESA, $ 7.200.000 MALDONADO TURISMO, $ 4:200.000 MICRO, $1. 400.000  LINEA 100, $ 5.800.000 GUSCAPAR (CIEN RUMBOS), $ 255.000 SENGLAN, $ 85.000 MACHADO (RUTERO DEL ESTE), $1:000.000 COT;  $ 900.000 COPSA, $ 100.000 CYNSA, $ 500.000 EMTUR, $ 400.000 BRUNO, $ 200.000 RUTAS DEL SOL y $ 60.000 TURISMAR;
	5) que en actuación de fecha 08/05/17, División Contaduría informo que las sumas referidas  fueron imputadas al rubro 11300- 5529 Tránsito y Transporte – Transferencias corrientes al sector privado, con  disponibilidad presupuestal, “Beca estudiantil de transporte 2”;
CONSIDERANDO:1) que entre los cometidos de las Intendencias, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 35 nral 25 lit e) de la ley 9515, figura la de organizar y cuidar la vialidad publica, siendo de su cargo reglamentar el tránsito y los servicios de transporte de pasajeros, pudiendo fijar las tarifas del servicio y normas a que deben sujetarse;
                              2) que el gasto dispuesto por Resolución 2375/17, encuadra en las facultades amplias de la Intendencia actuante;-
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Intervenir el gasto y;
2) Devolver las actuaciones.

Procedimiento de excepción 
Sin observaciones
